
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Art. 579 del C.G.P  

FECHA 18 de abril de 2023 

RADICADO 680013110008-2022-00503-00 

PROCESO 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-  

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

INTERVINIENTES 

JUEZ Dra. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

SOLICITANTE: BASSAM DIB CHARANEK 

C.E. 313292 

APODERADO 

JUDICIAL: 

JAIR HUMBERTO DELGADO BUITRAGO  

T.P. No. 339.301 del C.S. de J. 

TIEMPO 
HORA INICIO:                  8:39 a.m. 

HORA FINALIZACIÓN:     9:43 a.m. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

I. INSTALACIÓN. Una vez abierta la audiencia de que trata el artículo 579 del 

C.G.P., se deja constancia que compareció el solicitante, señor BASSAM DIB 

CHARANEK en compañía de su apoderado Dr. JAIR HUMBERTO DELGADO 

BUITRAGO. 

 

II. INTERROGATORIO DE PARTE. Se Recibió el interrogatorio a la parte 

solicitante, el señor BASSAM DIB CHARANEK. 

 

III. PRÁCTICA DE PRUEBAS. Se recibieron las declaraciones de: 

 

1. MOHAMAD DIB CHARANEK, Hermano del Solicitante 

2. MARIA ISABEL HENRIQUEZ IGUARAN, Cuñada del Solicitante (Esposa Hno) 

 

III.SUSPENSIÓN. El Despacho suspende esta diligencia considerando 

necesario decretar las siguientes pruebas de oficio, por lo tanto; 

 

Se ordena oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que con 

destino a este proceso: 

1. Certifique si las huellas dactilales que aparecen en el registro civil de 

nacimiento bajo indicativo serial No 25056475 a nombre de BASSAM 

CARLOS DIAZ CHARANEK expedido el 26 de junio de 1997 por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil del municipio de  Rionegro, 

Santander, corresponden a las huellas dactilares de la cédula de 

extranjería No  313292 del señor BASSAM DIB CHARANEK, advirtiéndole 

a la Registraduría que lo que se pretende con el presente proceso es 



 

cancelar el registro civil de nacimiento de BASSAM CARLOS DIAZ 

CHARANEK.  

 

2. Informe si entre sus registros aparece inscrita alguna persona con el 

nombre ROSALBINA CHARANEK, fallecida y alguna persona con el 

nombre de LUIS DÍAZ, fallecido, en caso afirmativo informar el número 

de cédula de ciudadanía, lugar de notificaciones o residencia que se 

encuentren plasmados en los registros de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil.  

 

Las respuestas a las anteriores solicitudes, deberán ser allegados vía 

electrónica al Despacho en el término de cinco (05) días a la recepción de 

la comunicación enviada por el Despacho. 

 

Una vez se cuente con las respuestas del decreto probatorio, el Despacho 

emitirá sentencia de manera escritural. 

 

No siendo otro el objeto, se termina la presente diligencia siendo las 9:43 de 

la mañana de hoy, 18 de abril de 2023, y en constancia de esta diligencia se 

ordena LEVANTAR el acta, la cual quedará suscrita por la titular de este 

Despacho y podrá ser consultada por los interesados, en la página web del 

juzgado. No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por terminada y en 

constancia firma, 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4883822b6bec7a5250c515f6a5ca4535d6a848b82338b97c22569b0687e205f

Documento generado en 18/04/2023 03:43:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


